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Conforme a la solicitud del demandante y como se dan los presupuestos del artículo 289 

del CGP, el juzgado dispone: 

- Corregir el mandamiento de pago, en el sentido de precisar que el valor del capital 

respecto del PAGARÉ 4938130529820643-5406900916634736, es la suma de 

$33.084.331 pesos y no como allí aparece. 

 

- En los demás datos la orden de pago permanece incólume. 

 

- Esta providencia notifíquese simultáneamente con el mandamiento de pago  

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __16___ Hoy  __25-03-2022___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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